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Guayaquil, 1 dé marzo del 2010 

Señora - 

ALEXANDRA MERCEDES PAZMINO ARCE 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a Usted, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de EXU S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirla 
el su cargo de Gerente General de la Compañía, por un lapso de cinco años 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. 

En el ejercicio de sus funciones y según el artículo vigésimo quinto del estatuto social 
de la compañía Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía EXU S.A. se encuentran contenidos dentro de la 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 8 de 
febrero del 2001, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 12 de 
marzo del 2001. 

La designada es de nacionalidad ecuatoriana y el número de su cedula es + 
0912823242. 

El nombramiento ratificado consta inscrito en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 11 de febrero del 2005. 

Se servirá expresar su aceptación del presente nombramiento con indicación de 

fecha al pie del mismo. 

Atentamente, 

  

Presidente de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DELA COMPAÑÍA EXU S.A. 

Guayaquil. 1 de marzo del 2010    

  

EDES PAZMIÑO ARCE 
Gerente General 

C.C. ++ 0912823242



NUMERO DE-REPERTORIO: 9.494, 
FECHA DE REPERTORIO: 02/mar/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:01 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON” GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha dos de Marzo del dos mil diez, “queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 1 EXU S.A., a favor 
de (ALEXANDRA MERCEDES PAZMIÑO ARCE, a foja 18.755, / 
Registro Mercantil número 3.579. 

  

  

INR ANEDA: 

IA 

MN 

TO | | | UA pr REGYSTRO 

¿E E IL 

$ $ Ñ AE A A EN “oe e MERC A 

/ / 3 ) y NS - 'vaquil inte? A 
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e REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

DELEGADA


